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INTRODUCCION

La razón de ser del presente trabajo de tésis I

radica en el crecimiento cada vez mayor I del núme-

ro de entidades tanto estatales como privadas I que

requieren del servicio de uno o varios médicos para

el control periódico de la salud de su s empleados I f~

nómeno derivado lógicamente del gran aumento de la

población guatemalteca I Y del auge observado en -

los últimos años de la industria del país.

Hace unos veinte años aproximadamente I las -

necesidades nacionale s en cuanto a servicios médi-

cos para empleados del Estado y de la iniciativa pri-

vada eran mínimas: y no pasaban de unas cuantas eQl

pre sas que por su volumen requerían de aquellos ser-

vicios; por otra parte I las leyes proteccionistas del

trabajador o no se conocián o eran muy rudimentarias I

Pero I de entonces a nuestros días I las condiciones so-

cio-económicas de la Nación se han transformado Y ese

tipo de prestaciones ha venido a ser en muchos casos

--'~-"'~"""""-'-"-'-''-'
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obligado no sólo por disposiciones legales sino, lo que

es más importante, porque los patronos han llegado a

comprender que la productividad de sus empleados y tra-

bajadores está en razón directa de su bienestar físico y

de allí que casi no exista empresa comercial o industria,

con acervo suficiente de personal, que no contrate en al-

guna forma el servicio médico para sus servidore s .

El estado, por otra parte, ha llegado a comprender

también esa realidad y es así que en la actualidad casi

todos los organismos del mismo cuentan con los recursos

médicos necesarios para prestarle la debida atención mé-

dica a su personal.

Es obvio que cualquier servicio de este tipo tiene

que ser regulado de conformidad con las características

propias de cada entidad o empresa, riesgos de trabajo,

calidad del mis mo, eté. Y de allí que sea imperativo que

~¡ r ,'" ."";¡'r'~
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cada empresa o cada grupo de trabajadores ajusten su servicio

médico a un reglamento especial y que las prestaciones que

cada una otorgue no puedan ser medidas con un mismo patrón.

Podría aducirse que cuando el Instituto Guatemalteco

de Seguridad Social extienda sus servicios hasta abarcar la en

fermedad común, todos los empleados públicos como privados,

estarán comprendidos dentro de las prestaciones que aquel ré-

gimen otorgue, lo cual de hecho vendría a suprimir de raíz los

servicios médicos de personal; pero hay que tomar en conside-

ración los hechos siguientes =

a) .- Que así como se ha demostrado con los programas hasta

la fecha vigente dentro del IGSS, existe una población

no despreciable de trabajadores que no podrán ser aten-

didos por el Instituto dada la índole de sus afecciones y

b).- que muchos patronos prefieren que sus empleados sean

atendidos en sus propios consultorios o por sus propios

médicos tomando en cuenta la 'pérdida de horas-trabajo

..
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simulaciones, etc, tal como se explica en el

capítulo siguiente.

Por todas las razones anteriores, hemos creido e'

de utilidad práctica tanto para patronos como trabaja-

dores, la presentación de este trabajo que, aún cuan-,

do no pretende enfocar y ofrecer solución a tantos pro-

blernas como se derivan de la relaci ón empleado-patro-

no, esboza conceptos generales derivados de una prác-

tica de varios años para hacer más efectivos los servi-

cios médicos para el personal de un conglomerado de tr~

bajadores, cualquiera que sea su número y standard de

vida.

Il) . RAZONES QUE JUSTIFICAN EL FUNCIONAMIENTO DE

UNJ3~l{vICIQ..I2...EJ;STE_TLPO:-- - - - - - - - - -

a) .- Económicas:

Como consecuencia de un servicio de esta naturale-

za, las instituciones o empresas se favorecen ya que su
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personal se encuentra en mejores condiciones de salud por lo

que las faltas a su trabaja son mínimas, resultando a la postre ma-

yOL número de horas-trabaja rendidas por cada uno de los la-

borantes, y como corolario, habrá mejor desempeño de traba-

]0 y consecuentemente mayor producción.

b). - De Orden:

Se entenrefá como situaciónes de orden todo lo que tienda

a armonizar el trabajo, pues faltando una de sus piezas, todo

el engranaje que la hace marchar se desquiciará, con menos

cabo de su rendimiento. Esto sucedería si mo D más de los

trabajadores, por falta de salud se ausentase del trabajo, o

por padecer de una enfermedad que no le permita responder

como es debido, recargaría el trabajo en sus compañeros.

c). Simulaciones:

Con fecuencia el médico tropieza con esta situación bas-

tante molesta; y sin temor a equivocarnos podemos afirmar que

el 25% de los que acuden a la clínica o que solicitan los ser-

vicios á domicilio I aducen padecer de trastornos de salud que

están lejos de ser ciertos, y el médico en la mayoría de los

D ':~~'~~
'. ~
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casos tiene dificultad para demostrar lo contraria, por

lo que obligadamente se ve forzado a aut-orizar reposo,

justificando la falta al trabaja.

d).- Horas-Trabajo:

Como ya indiqué anteriormente ¡ si el personal de

una instÜucíón o de una fábrica se encuentra en buenas

condiciones de salud, el rendimiento de los trabajadores

será mayor; y como consecuencta I laborará mas horas-tt~

bajo, beneficiándose de esta rnanera la clase patronal. Por

experiencia puedo afirmar que en las instituciones del es-

tado es donde el trabajador pterde más horas-trabajo, pues

es aquí donde por razones obvias hay más simuladores I fal-

tan más al trabaja ¡- y el médico e s más tolerante. En las

Fábricas I por el contrario, jJay más responsabilidad en

el trabajo y el médico es más estrico puesto que privan

en equilibrio los interese s patronales y laborales.

III) . - _CONCEPTO_YJ'INES 1?~LO~ Sj:R-YICIgS_Mj::DICQ§ w:

PERSONAL-----
Al médico de personal le es fácil controlar la salud de
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los laborantesl pyés en la ficha respectiva están anotados

los datos clínicos I los padecimientos que ha sufrido I así

como el tratamiento indicado. Además cuando se crea con-

veniente I puede ordenar medidas de tipo preventivo I tales

como: inmunizaciones I controles periódicos I etc.

a) . - Recuperación más Rápida:

Habiendo una clínica perfectamente organizada y perso-

nal suficiente y responsable I puede llegarse a un diagnós-

tico rápido I dando el tratamiento adecuado; de esta manera

el paciente recobrará más pronto su salud y se reintegrará

más pronto a su trabajol con lo que la Pérdidade horas..:..

trabajo son mínimas y mayor el rendimiento.

b) Selección:

El servicio médico prestaría su valioso concurso ya que

todo trabajador lleva anotado en su record el número de ve-

ces que ha acudido a la clínica en demanda de atención; y

es de esta manera que puede aconsejar al patrono el trabajo

que debe de sempeñar I es decir I hay una selección de trabaja-

----
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dor para determinada ocupación. En otras palabras, el

servicio médico hace más funcional toda institución o -

empresa puesto que no solamente examina, sino también

califica y selecciona.

IV) . -l'ICHAj):§... SALUQ y ORGAEIZACI.91!I2J:1..ARCHLVQ

La buena marcha de un establecimiento, tanto es-

tatal como privado, estriba en la buena salud de sus em-

pleados. Para que esto sea factible, es necesario que to-

do aspirante a optar una plaza sea sometido a los requisitos

que exige una ficha médica, la cual comprenderá: exámen

clínico, exámenes complementarios, rayos X, etc. De a-

cuerdo con lo anterior el médico puede comprobar el esta-

do de salud del aspirante y recomendarlo como apto para

el trabajo o rechazarlo en caso contrario. Esta serie de

exámenes es lo que constituye la Ficha de Salud del Em-

pleado.

Una vez aceptado, se le extenderá un carnet que com-

prende los datos siguientes:.

--- --'- ---- ---
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adverso:

1) .- Nombre del empleado

2) . ,- Dirección

3) .,- Número del Registro Médico

4).- P/A y grupo sanguíneo

5) .,- Grupo Rh.

6).- Peso

7) . ,- Depto. donde labora

8) . ,- En el ángulo s uperior la fotografía del empleado.

Reverso:

Los nombres de los meses anotados verticalmente en el la-

do izquierdo, y en casillas los días del mes horizontalmente;

en ellas se apuntará el control de las citas.

Para mejor orientación incluyo el clisé (dibujo 1 y 2).

La ficha de salud se llenará en un formularío es pecial (di-

bujo 3 y 4, .la, cual a mi juicio, después de ana-

lizar la de otras historias clínicas de personal, me parece la

más adecuada y aceptable porque es realista. Este formulario
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,~

se guardará en un sobre con el número del registro y

la fotografía del trabajador puesta en un ángulo y se

archiva.

V) . - ORGANIZA..9ION :QEL ARCH1V..Q

De acuerdo con la amplia experiencia adminis-

trativa de entidades nacionales é internacionales toda

orqanizaGión pública o privada no podría funcionar con

éxito! sino procediera a guardar los documentos que le

llegan; y las copias de cartas! notas I oficios etc. que

envía.

Si se piensa un poco en todo lo que se pierde por

no encontrar a su debido tiempo el documento que se bus-

ca I nos convencemos de la importancia de los archivos.

En el caso presente es de suma importancia el archi-

va I pues este nos servirá para guardar los records o fichas

de salud I y además las cartas I notas y oficios etc. que se

nos han enviado y la copia de las que hemo s contestado I ya

que representa la memoria de nuestras actuaciones; de nues-

tro trabajo y nuestros logros.
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Hay varios sistemas para ordenar un archivo I pero

sin~ ánimo de profundizar en la materia I ya que e sto no es

nuestro prop6sito I me parece que el mejor y más práctico

es el que se llama (archivo vertical) I el cual consiste en

un mueble de metal con varias gavetas, las que se desli-

zan en unos rodos para facilitar su manejo; los records mé-
c!

dicos estaran guardados en cartapacios en sentido vertical.

Ofrece las ventajas siguientes:

1.- Economía en espacio

2. - Los papeles estan resguardados del polvo

3. - Se sigue un orden l6gico y sistemático en el arreglo de

los documentos.

4. - Permite colocar juntos en el mismo sitio los documen-

tos relacionados con el mismo individuo.

5. - Los papeles son colocados en cartapacios que se orde-

nan detrás de guías ya clasificadas.

6. - Es un sistema que provee mejor apariencia I más espa-
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cio I más visibilidad y mayor facilidad y exactitud al ar-

chivar y buscar papeles. (19) y (5)
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CONTROL DE CITAS



Familiares

j
E stado de Sal ud

Fallecidos Causa
~Paf1re

Madre

Esposo (a)

I

Hij os
I

Dibujo No. 3

FICHA MEDICA DEL PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL

Guatemala, de 1,96-
N o mbre

Edad Sexo
Puesto que desempeña

Estado Civiel
Lug. naco

otras residencias:

HISTORIA FAMILIAR Y SOCIAL

Habitos: Tabaco
Alcohol Drogas

INMUNIZACIDNES: (fecha y vacunas usadas) Intoxicación profesional

Viruela _Tos ferina
Difteria

Fiebre tifoide
Tifus Tétanos

Otr a s --
Hábitos para comer, dormir y vivir

historia marital;

Embarazos+
Partos

Menarquía
Abortos

ritmo- última menstruacion
Enfermedades venéreas+

Escarlatina
Pneumonía
Ictericia
Operaciones

HISTORIA PATOLOGICA PREVI~
difteria Amigdalitis

Pleuresía Fiebre tidoidea
sífiles Disentería-

Reumatismo

T.B.C. I
1-'.¡::,.
IP/A peso talla pulso



EXAMEN FISICO

CRANEO:

OJOS:

NARIZ

BOCA:

CUELLO:

TORAX:

PULMONES:

CORAZON:

ABDOMEN:

ORGANOS GENITALES:

EXTREMIDADES:

EXAMENES E INVESTIGACIONES
ORDENADOS

Rayos X
Flouroscopía

Heces fecales
Orina

Recuento globular
Metabolismo basal

Wassermann

Otro s

IMPRESION CLINICA:

RECOMENDACIONES

f)
Dr. Medico Jefe

Dib. 4
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SEGUNDA PARTE

PERSONAL MEDICO NECESARIO
y FORMA DE SELECCIO-

NARLO:

El personal dffibe guardar relación con el número

de trabajadores por atenderese, pues no se trata, como

equivocadamente se piensa, de llenar un requisito o de

;Cjustificar la ausencia del laborante a su trabajo, sino por

el contrario de prestar un servicio a conciencia por lo que

para hacerla realidad, es preciso contar con suficientes

números de médicos, Por propia experiencia y por visita

que hiciera a institucione s públicas y privadas, llegué a

la conclusión de que, para prestar un servicio efectivo,

se necesita un médico por cada 250 trabajadores, toda vez

que diariamente se hacen visitas a domicilio Y
por el cre-

cimiento de la ciudad ún médico no podría atender los dos

servicios. Desafortunadamente, en nuestro medio no se le

dá la importancia necesaria a un servicio de esta índole

y ya sea 'pm economía o por desconocimiento de lo que es
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un servicio social no se le apoya ni justifica.

Cuando el número de trabajadores sea de 500, la

clínica debe permanecer abierta 4 horas como míni mo,

y cuando pase de este número, se aumentará de acuerdo

con las necesidades; en hospitales y lugares donde los

laborantes son considerables, se justifica este horario

para poder atender los casos de cirugía menor I curacio-

nes I interpretación de exámenes, visitas domiciliarias y

todo lo relacionado con la terapéutica indicada.

En C1.Ento a la elección del médico se refiere, mi

criterio es que al frente de la clínica debe estar un mé-

dico general, pues esta más capacitado para diagnóstico

pronto, refiriendo a los especialistas los casos que crea

conveniente.

El profesional que tuviese a su cargo la responsabi-

lidad considero que debe poseer los atributos siguientes:
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a) Autoridad delegada

b) Personalidad médica

c) Sensibilidad social

Autoridad delegada:

Es necesaria, a efecto de que las disposiciones

que el médico emita para la buena marcha de la clínica

a su cargo, sean fielmente cumplidas para el orden y aten-

ción de sus pacientes.

Personalidad Médica:

Porque esto influye psicologicamente en el enfermo

y colabora para su curación por la fé pue sta en el galeno.

Sensibilidad Social;

Es preciso saber que el enfermo no es número esta-

dístico, sino un ser humano que debe ser comprendido en

s us problemas de índole personal, los cuáles muchas veces

afectan la salud del individuo y el individuo es solamente

una célula de la sociedad.

PERSONAL DE ENFERMERIA:

..~
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E ¡ personal paramédicode la clínica debe estar

integrado por enfermeras adiestradas quienes por su pre-

paraci6n están capacitadas para el manejo de la misma.

El número de ellas estará de acuerdo con el horario

de trabaj o, entendiéndose que si e s de medio tiempo, se-

rá. suficiente una enfermera si de tiempo completo l6gica-

mente tendrá que duplicarse su número.

Para la adjudicaci6n de la plaza han de llenarse por

considerarlo neéesario, los requisitos siguientes:

a) Ser enfermera auxiliar entrenada en un centro que el es-

-.tado haya establecido para este fin.

b) Haber demostrado durante su entrenamiento y en el de-

sempeño de sus funciones, buena conducta y responsa-

bilidad .

c) Estar en perfectas condiciones de salud. (11, Y 12)

Si se cumple lo anterior, el médico tendrá una mag-

nifica colaboradora, y los trab~jadores serán mejor atén-

didos.
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SUS
obligacione s con reS pecto a la

clÍnica.
estarán

daS de acuerda con el
reglamentO

elabOrado por el je-

servicio.
,"7"

úmero de consultaS
que diariamente

se precstan. nO permi-
conveniente

y útil eS
contar con una secretaria.

pues

distraer la atencibn de la
señOrita

enfermera.
AdemáS, por

Indole de SU
preparacibn.

desConoce el maneja de una se-

retarla y muchoS menos de un
archivO.

La señOrita
enfen:rierá.

para
desempeñar el cargo de

secretaria
debe de llenarse

ciertOS
requisitoS:

al 'lener titulO de secretaria u otrO similar

b) Estar
en perfectas

condiCiones
de salud de acuerda con la

cl Presentar
constancia de conducta y buen

desempelo en
la ficha

establecida.

otrOS
empleos

(U)

En las
empresas

privadas.
que cuentan con pocos tra-

---
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bajadores y que no están en
condiciones de gravar su pre-

supuesto, se justifica que la señorita
enfermera desempe-

ñe las re
sponsabilidades de la secretaria.

nT) MEDICOS CONSULTANTES DEL SERVICIOS:

necesita de la
experiencia y el consejo oportuno de profe-

Como es de suponer el médico en muchas

ocasiones

sionales mas avezados que él, pues en medicina
frecuente-

mente se tropieza
con situaciones de difícil

diagn6stico, y

para compartir la
responsabllldad y en beneflcio del enfer-

mo mismo recurrirá coma ya Indiqué a la ayuda de facultati-

vos más experimentados o especiallzados en alguna rama de

la medicina.

salud privadas en donde
por el número de médicoS

que lnte-
Esto es común y corriente en

hospitales o casas de

gran su cuerpo médico es fácil hacer o pedir una

consulta,

y con mayor r~z6n, si en los
reglamentos de estos centroS

se estipula que ningún profesional puede negar su opini6n

clínica derivada del caSO que se
presenta.
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El problema está en las empresas
privadas en las

cuales I
por el número de sus

trabajadores I no es posible

que cuenten con el suficiente
número de médicos

que pue-

dan dar su valiosa
concurso, por motivos presupuestale s.

He tenido la agradable
sorpresa de ver como fun-

cionan dos o tre s fábricas I en las cuales con un sentido

amplio de justicia social Y
amor al trabajador I no tienen

inconveniente en referirlos a médicos
ajenos a la fábrica I

~3in importar sus honorarios.
Desgraciadamente I no to-

dos los patronos
piensan los mismo I

pero es alentador sa-

ber que paulatinamente y mejoran los servicios
médicos

para el personal.

Para dar un pasa en la
superaci6n de esta clínicas I

sugiero lo siguiente:

a) Debe haber una cláusula en el reglamento

hospitalario

en la cual el médico esté autorizado a pedir consulta

a profesionales especializados.
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b) En empresasprivadas referir las consultas a médi-

cos aj enos a la fábrica,

c) Las instituciones públicas que no sean hospitales,

quedaran incluidas en el inciso b) .

IV) SERVICIOS AUXILIARES: Clínicas de especialización.

Cuanto mayor sea el número de pacientes que se

atienden en una clínica, mas importante es el número de

enfermedádes que escapan a la facultad del médico pa-

ra tratadas, por lo que nace la necesidad de referir es~

tos cas os a las salas de es pecialidade s . Por.-este mo-

tivo es indispensable que una clínica de personal tenga

relaciones con dichos servicios, pero se tropieza con la

dificultad de que estos están ubicados en la consulta ex-

terna é igual que el público están sujetos adtas, por

lo que al empleado se le retarda el tiempo de curación

o recuperación.

Para allanar este obstáculo que afecta grandemen-

te la marcha de la institución, sería conveniente incluir
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en s u reglamento lo siguiente:

a) Todo miembro del personal de la instituci6n, tiene

prioridad en la atenci6n médica,

b) En casó justificado, ser atendidos por los médicos

jefes de especialidades de las salas internas.

c) En empresas privadas, deberan ser referidos a médi-

cos particulares quienes según acuerdo previo, pue-

de cobrarles los honorarios convenidos.

V) REGLAMENTACION DE LAS CONSULTAS:

Las consultas estarán sujetas a un horario determina-

do 8 dEn tro de las horas de funcionamiento del dep artamento,

salvo circunstancias especiales en las cuales requtiran los

servicios de emergencia.

El trabajo de la clínica comprenderá pacientes nuevos

y de re consulta .

Aunque no Bxista un reglamento determinado, se sa-

be que en una clínica de personal, existen tres tipos de

pacientes:
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a) El que consulta diariamente

b) El que consulta ocasionalmente

c) El paciente de emergencia.

Dentro del grupo que consulta diariamente
( algunos

en realidad padecen de una afección que los ogliga a ello;

pero otros o la mayoría quedan incluídos dentro del grupo co-

munmente conocidos como simuladores o pi:biJáticos I por lo

que no necesitan un servicios médico per se
( sino más bien

una prebenda a favor fuera de lo clínico o lo terapéutico.

Dentro del grupo segundo podrían incluirse I los

paciente s que tienen una nece sidad evidente de ser trata-

dos I presentando en caso todos]os casos un cuadro clíni-

co bien delimitado o totalmente definido.

En cuanto al grupo de pacientes de emergencia no

es preciso describrirlos en detalle I puesto que cada quien co-

nace lo que es un caso de esa naturaleza; pero L si podría-

mas indicar que dentro de este grupo se clasifican cuadros
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verdaderamente agudos (de tipo hemorrágico, cólicos,

etc.) así como, en algunos casos, situaciones acciden-

tales o bien intoxicaciones.

La conducta a seguir aqui es la de resolver rápi-

damente la situación inmediata g para luego orientarlos

a un servicio de emergencia 9 ya sea a un hos pital públi-

co o privado ¡ o bien hacia los servicios que atienden ta-

les casos, com o sería para 8.Gcidentes, el Instituto Gua-

teJpeco de Seguridad Social.

VI) HOSPITALIZACIONES:

Hay paciente s que de acuerdo con el cuadro clíni-

co que presentan en el momento de la consulta, necesitan

ser hospitalizados, ya sea para lograr la confirmación de' un

diagnóstico, o bien para llevar a cabo un tratamiento más

rápido y adecuado o para hacer un estudio más completo. Es

por esta circunstancia que se requiere, para obtener mejo-

res éxitos en el servicios médico de personal, que tengan

relaciones funcionales con los servicios internos, con lo

--- ~' ~-~----._-_.-
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cual, en un momento determinado, el trabajador pueda

ser atendido hospitalizándolo de inmediato, a fin de

poder ser re instalado en sus responsabilidades labora-

les en un tiempo mucho más corto.

VII) RELACIONES CON EL IGSS :

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en

Julio de 1949, emiti6 el acuerdo No. 97, en el cual otor-

ga asistencia médica a la clase trabajadora en caso de

accidente de trabaj o Y posteriormente ,y en un acto de jUE.~

ticia, lo extendi6 al accidente común.

En su artículo lo. dice:

"Se entiende por accidente para los efectos de otor-
gar los beneficios que determina este reglamento,
toda lesi6n orgánica o transtorno funcional que su-
fra el trabaj ador y que haya sido producido por la
acci6n repentina y violenta de una causa exterior" (13)

Con fines de orientaci6n indicaremos que se entiende

por accidente de trabajo y accidente común:

~ --



-28-

a) Acidente de trabaja es todo aquel que ocurra con oca-

sión o por consecuencia de las labores que ejecute un tra-

bajador para su patrono y durante el tiempo que las realice

o debiera realizarlas; y

b1 A.ccidente común es todo aquel no comprendido en la

dE?finicj,6n anterior? es decir, el que OCtlrra fuera del tiem-

po en que el trabajador debe realizar su trabaj o y sin rela-

cJ.6n alguna con el mismo (13).

Con las disposiciones anteriorE s f se comprende que

t(,do trabajador que sufra un accidente se referirá al IGSS'

haciéndole Únicamente las curas de emergencia necesarias

en la clínica, si este ocurriera dentro de las horas hábiles

de trabaj o de la misma. Si ocurriera fuera del lugar donde

labore, las unidades de ambulancia del Seguro Social lo lle-

varan a los servicios de emergencia de esa Institución.

Así mismo el Instituto, compenetrado de la justiéiade

extender sus servicios a las mujeres trabaj adoras, emitió

el Acuerdo No. 211 que en el primer considerando dice:
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"Que de acuerdo con las concepciones modernas de pro-

tección materno infantil debe ser integral; y que, en con-

secuencia, un programa de seguridad social para la Pro-

tección Materno; Infantil debe:

a) Desarrollar un plan de acción que comprenda las siguEn-

tes fases: Preconcepcional, prenatal, natal y post-natal

e infantil. (12)

b) Tener primordialmente un carac ter preventivo con ten-

ciencia a la protección y mejoramiento de la población (12)

.
e) Fomentar y desarrollar la unidad familiar r confribuyen-

do a su estabilidad económica y social, como el medio más

eficaz para asegurar el biene stE!r del niño (12)

d) Coordinar su acción con aquellas instituciones a servi-

cios que 1 parcial o totalmente 1 se orienten hacia los mis-

mos o anáYogos fines. (12)

De acuerdo con la reglamentación anteriormente

citada, toda mujer trab~jadora que goce de estas presta-

ciones estará garantizada física, social y econóoocamenf
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te por el Estado. El servicio médico de personal por lo

tanto estará obligado a cumplir con lo estipulado por el

Régimen de Seguridad Social, refiriendo al Instituto los

casos comprendidos en las anteriores disposicones.

Posteriormente el Presidente de la República firmó

el 10 de mayo de 1967, el decreto no. 1149; el cual aprue-

ba el acuerdo No. 410 de la Junta Directiva del Instituto

Guatemalteco de Seguridad Social, emitido el 16 de abril

de 1964, el cual extendió los beneficios del RégImen del

IGSS brindando protección relatíva a enfermedad y mater-

nidad y que en su artículo 80. dice:

"El subsidio de enfermedad se otorga partiendo del 40. día

de incapacidad, inclusive y mientras dure éste; pero sin

que la duración pueda exceder de 26 semanas por una mis-

ma enfermedad. El día que se inicie la incapacidad para

el trabajo por enferrre dad será pagado por el patrono ".

Con lo anterior se pone de manifiesto que el trabaja-

dor gozará de las prestaciones indicadas a partir del 40.
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día de incapacidad; por 1:0 tanto no se
justificaría la

s upresi6n de las clínicas
de personal que funcionan

entidades estatales y privadas. Por experiencia puedo

afirmar que la mayoría de los que acuden a la clínica

o solicitan los
servicios domiciliarios, padecen de en-

fermedades que pueden ser curadas en el tiempo que el

Seguro no proteje al
trabajador. Si he citado lo arriba

indicado e s con la idea de ilustrar a muchos

patronos

que creen que con la
protección a la enfermedad común.

podrían suprimir por inoperantes los servicios médicos

de Personal, lo cual como ya indiqué no sería conve-

niente ni justo.

VIII) VISITAS A
DOMICILIO:

Este es un servicios de extensi6n
que se presta

al personal en su propio
domicilio y a solicitud del mis-

mO, o bien cuando la parte patronal lo crea

conveniente.

-
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A menudo el trabajador sufre de alteraciones en

su salud que le impiden asistir a su trabajo o bien a la

clínica y entonces recurre en demanda de este servicios
I

el cual para poder prsstárselo en forma efectiva, debe

sujetarse a ciertas normas
I siendo las principales;

l. - Reportarse al Jefe de Personal en las primeras horas
~

de la mañana.

2. - Dar la dirección exacta de su domicilio (lO)

El Jefe de Personal enviará el requerimiento en un

formulario especial al Jefe de la clínica (dib.S)

El médico se presentará en la habitación del traba-

j ador enfermo, llevando la ficha E!e. sal ud para hacer las

anotacionés del caso, incluyendo el tratamiento y los días

de reposo e indicados. Las medicinas las proporcionará:

la ih.sti tución o la fábrica donde trabaj a. Si fuera necesa-

ria la hospitalización, se llenaran los trámites corres pon-

dientes.

El médico dará su informe por escrito en un formula-
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rio especial que tiene para tales casos (dib. 6). Al Je-

fe de Personal y tratará de que toda varíaci6n en el cua-

dro clínico sea informada oportunamente I para poder

analizar en mejor forma la visita domiciliaria y el con-

trol futuro del paciente.



Guatemala

Al Servicio Médico:
Favor de visitar en su casa:
Nombre del Enfermo

Direcci6n

Quien Trabaja

Depto. a que pertenece

f)

Jefe de Personal

Dibujo 5

Guate mala

Sr. Jefe de Personal
Oficinas Centrales
Edificio

Señor Jefe:

Por este medio informo a usted que el señor

quien trabaj a

guardará!: reposo los días

Atentame nte ¡

f) Dr.

Jefe del Depto. Médico
I

w
,.¡:,.
I

Dibujo 6

-~-- --~- "-_. -. ---

',,' ',~,.,. ,
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TERCERA PARTE ,'"

Ante s de abordar el tema, quiero hacer mención a la

par que rendir un tributo de admiración y cariño a la "80-

ciedad Protectora del Niño", por ser la primera en preocu-

parse del bienestar se la niñez desvalida y de ayudar en

formé1- desinteresada y con un amplio sentido de .10 que es la

justicia social a las madres trabaj adoras.

Esta sociedad nació bajo los auspicios de corazones

;Jenerosos que se interesaron desde un principio en dar a

los niños de escasos recursos I pan,.. salud, educación y bien-

estar.

F'ué fundada el 31 de octubre de 1920, y sus estatutos

fueron aprobados el 27 de mayo de 1922; sus fines "atender

a niños de escasos recursos cuyos padres trabajan o tienen

algún impedimentb-::para atenderlos en su casa".

Ojalá que algún día los nombres de los fundadores sean

esculpidos en el mármol de la gloria o fundidos en el bronce

de los inmortales.
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Ellos con su esfuerzo y sus desvelos, fundaron una

Sociedad que ahora es orgullo de Guatemala, y que día a día

extiende más, su brazo protector hacia aquellos que la nece-

sitan"

I) GUARDERIA INFANTIL:

La asistencia médica para el personal que trabaja en

Institucíones Públicas y Privadas, ha pasado a ser un derecho

reconocido, a la ve z que una nece sidad . Pero también, de s~

de el punto de vista de la salud pública, son los hijos de los

trabajadores quienes necesitan de la ayuda directa del Progra~

ma Infantil, involucrado dentro del Programa de Protección Ma-

terno Infantil.

y esto no es solamente una idea o doctrina generali-

zada por la experiencia secular en varios países, sino que,

a trave§ mismo de mi experiencia en la Clínica de Personal

del Hospital General, ha comprobado que es una necesidad

y un derecho, por cuanto que, En tre las principales causas
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del ausentismo de las madres a su trqbajo, podrían

s eñalarse esencialmente las siguientes:

a) Carencia de personas o parientes con quien dejar a

los hij os me nore s .

b) Carencia de recursos para proveer la alimentación

futipa.ria y adecuada a los mismos.

c) Presencia de afecciones de la niñez que requieren una

consulta específica~ que las obliga a recurrir a un servi-

cio pÚblico que necesita tiempo suficiente o bien médi-

co privado.

d) Como consecuencia de las situaciones anteriores exis-

ten los consabidos casos de simulación, lo cual es una

situación obligada debido a las propias necesidades.

Tomando en cuenta las consideraciones anteriores

y por experiencia obtenida personalmente y por colegas y

trabajadores sociales, creo conveniente la creación de

Guarderías Infantiles y Salas Cunas para los hijos de los

....
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trabajadores que prestan sus servicios, tanto en institu-

ciones públicas como privadas, que con ello se benefi-

ciarían en su productividad, para lo cual formulo un pro-

yecto que me permito exponer a continuación:

PROYECTO DE CREACIúN DE UNA GUARDERIA Y SALA CUNA PARA
LOS HIJOS DE MADRES QUE TRABAJAN EN HOSPITALES Y
EMPRESAS PRIVADAS:

"

I) 11lSTIFICACIONES:

a) Por la necesidad que tienen las madres de trabajar, no

pueden ayudar en forma adecuada a sus hogares; y, por

lo tanto no pueden ofrecer a sus hij os los cuidados ne-

cesarios. (8).

b) Porque la desnutrición infantil, acusa su más alto índi-

ce en hogares que carecen de medios económicos nece-

sarios .

c) Porque el concepto de justicia social actual, propicia

la idea de ayudar al niño desvalido subsanando sus

necesidades mas apremiantes com o son: a) alimen-
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taci6n, b) salud y bienestar social, c) educaci6n.

d) Porque la opini6n de médicos, maestros, trabajadores

sociales y obreros, coinciden en la necesidad de crear

centros que vengan a subsanar las exigencias mínim as

de dichos trabaj adores, como serían las Guarderías In-

fétntiles y Salas Cunas para hospitales y fábricas.

II) OBJETIVOS:

GUARDERIA INFANTIL Y SALA CUNA:

Las Guarderías y Salas Cunas, son establecimientos

abiertos de asistencia infantil, que tienen por objeto pres-

tar atenci6n diurna a lactantes y niños de edad pre-escolar

debido a las circunstancias siguientes: (8)

a) Porque sus madres trabajan, no pudiendo por tal motivo

cuidar de ellos en forma adecuadg. (8)

b) Porque sus hogares son deficientes y no puedan ofrecer-

les alimentaci6n, educaci6n, salud y bienestar social

debido a su pobreza.
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c) Porque sus madres necesitan nociones de educación hi-

giénica, familiar y social que las capacite mejor y pue-

dan cumplir su misión de tales. (8)

d) Porque su status les exije educación parvularia a los

niños inscritos en ellas.

REQUISITOS PARA EL INGRESO:

a) Tener de O meses a seLs años seis meses de edad, lo

cual se comprueba con el certificado de nacimiento (8)

b) Estar en buen 'estado de salud, lo cual se verifica con

el certificado de salud extendido por el médico del cen-

tro. (8)

c) Que la madre sea trabaj adora de la institución o fábri-

ca que sostiene la guardería, lo cual se comprueba con

la s olici tud de ingre so.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO:

a) Fábricas: de 7 a 17: 30, exceptuando sábados, domingos

y feriados que el Código de trabajo estipule. (8)
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b) Hospitales: de acuerdo con reglamento de la Insti-

tución, pues estos Centros trabajan ininterrumpida-

mente los 30 días del mes, en jornadas diurnas y

nocturnas.

ORGANIZACION:

De acuerdo con el número de trabajadores de hospi-

tales y fábricas y con las posibilidades económico-socia-

les de los mismos.

PERSONAL:

De acuerdo con la capacidad y calidad de la Insti-

tución y los medios económicos para su sostenimiento.

Il) TRANS PORTE:

Aunque el tema se aparta completa mente de la tésis

él desarrollar o dicho en otras palabras no encaja en la "Or...;

ganización de un servicios médico para el personal de un

Hos pital o de una empresa privada", analizándolo dete-

nidamente, si tiene algunos puntos de contacto, pues por

--""".~'---

.

~
!
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experiencia sabemos que una de las razones de ausen-

tismo de los trabajadores es que muchos de ellos debi-

do a su situación urbano-social, no tienen facilidades

de (jonducción desde sus domicilios al lugar donde tra-

baj,:tn y para evitar sanciones de tipo laboral, que hagan

peligrar su empleo recurren, al consabido expediente de

simularse enfermos, reclamando los servicios médicos

domiciliarios.

Para evitar estas situaciones molestas por una

parte, y por otra para ayudar a los trabajadores en el trans-

porte a su trabajo, sería justo que los patronos de acuer-

do, con sus posibilidades económicas, facilitaran este

medio de locomoción, el cual estaría regularizado por un

reglamento ad-hoc.

Diferente es en los casos de servicios médicos

de emergencia, en los cuales obligadamente toda empresa

o patrono tiene el deber ineludible de proveer de transpor-
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te a los trabajadores para conducirlos a estas salas

hospitalarios.

A grosso modo podemos decir que estableciendo

transpottaci6n directa, un 50% de trabajadores se be-

neficiarían aproximadamente, cifra digna de tomarse

en cuenta, dada la extensi6n territorial, en este caso

de la cep ital, con el beneficio bilateral de laborantes

y empresas respectivas.

En otras latitudes esto no es ninguna novedad, pues

han llegado a comprender que el aumento de su producti-

vidad e stá en raz6n directa al bienestar de sus labman-

tes.

j
--
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111) RECOMENDACIONES:

l. - Se recomienda
el e stablecimiento

de Servicio Médico

para el personal de
Instituciones oficiales Y privadas

debido a su aumento
constante en número Y

las trans-

formaciones socio-econ6micas de nuestro país I para

mejor garantía de la salud de los laborantes

que redun-

dará en beneficio de la
productividad de la empresa.

2. - Se recomienda
que dicho servicio esté organizada de

acuerdo con las
características de cada entidad I

espe-

cialmente con el
númB¡¡O de trab~jadores.

3. -- Se recomienda
que los servicios

médicos se relacio-

nen funeionalmente con entidades
hospitalarias y ser-

vicios de Seguridad
Social.

4. - Se recomienda
que para servir mejor al personal I se

establezca como norma la visita
domiciliaria y se

propicie la organizaci6n de Guarderías Infantiles y Sa-

las Cunas I
para alcanzar I a través de

prestaciones
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humanas Y legales I una mayor eficiencia en la producti-

vidad de las empresas.

-~----
~ ~
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CONCLUSIONES:

l. - El número de entídades estatales Y
privadas que requie-

ren servicios médicos para su personal, crece cada día

más y más.

2. - Las transformaciones
socio-económicas de nuestro país

obligan a impulsar dicha prestación.

3. - La productividad de las empresas está en relación direc-

ta del bienestar físico de sus laborantes, por lo que el ser!

vicio médico para el personal garantiza dicha produttividad.

4. - El servicio Médico del, Personal debe estar condicionado a

las caracteristicas de cada empresa.

5. - El Personal Méditdo debe estar en relación con el número

de trabajadores de cada Institución o Empresa.

6. - El Servicio Médico para el Personal de Instituciones ofi-

ciales o prtvadas, debe tener relaciones funcionales con

entidades hospitalarias para obtener mejores logros.

7. - Se considera básica una relación directa con los servi-
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cios del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social.

8. -. Además Gel servicio médico de cada entidad I e s im-

portante la visita
domiciliaria por razones obvias.

gc
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	Titles
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	INTRODUCCION 
	La razón de ser del presente trabajo de tésis I 
	radica en el crecimiento cada vez mayor I del núme- 
	ro de entidades tanto estatales como privadas I que 
	requieren del servicio de uno o varios médicos para 
	el control periódico de la salud de su s empleados I f~ 
	nómeno derivado lógicamente del gran aumento de la 
	población guatemalteca I Y del auge observado en - 
	los últimos años de la industria del país. 
	Hace unos veinte años aproximadamente I las - 
	necesidades nacionale s en cuanto a servicios médi- 
	cos para empleados del Estado y de la iniciativa pri- 
	vada eran mínimas: y no pasaban de unas cuantas eQl 
	pre sas que por su volumen requerían de aquellos ser- 
	vicios; por otra parte I las leyes proteccionistas del 
	trabajador o no se conocián o eran muy rudimentarias I 
	Pero I de entonces a nuestros días I las condiciones so- 
	cio-económicas de la Nación se han transformado Y ese 
	tipo de prestaciones ha venido a ser en muchos casos 
	--'~-"'~"""""-'-"-'- 
	''-' 
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	obligado no sólo por disposiciones legales sino, lo que 
	es más importante, porque los patronos han llegado a 
	comprender que la productividad de sus empleados y tra- 
	bajadores está en razón directa de su bienestar físico y 
	de allí que casi no exista empresa comercial o industria, 
	con acervo suficiente de personal, que no contrate en al- 
	guna forma el servicio médico para sus servidore s . 
	El estado, por otra parte, ha llegado a comprender 
	también esa realidad y es así que en la actualidad casi 
	todos los organismos del mismo cuentan con los recursos 
	médicos necesarios para prestarle la debida atención mé- 
	dica a su personal. 
	Es obvio que cualquier servicio de este tipo tiene 
	que ser regulado de conformidad con las características 
	propias de cada entidad o empresa, riesgos de trabajo, 
	calidad del mis mo, eté. Y de allí que sea imperativo que 
	~- " 
	-~--I 
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	cada empresa o cada grupo de trabajadores ajusten su servicio 
	médico a un reglamento especial 
	y que las prestaciones que 
	cada una otorgue no puedan ser medidas con un mismo patrón. 
	Podría aducirse que cuando el Instituto Guatemalteco 
	de Seguridad Social extienda sus servicios hasta abarcar la en 
	fermedad común, todos los empleados públicos como privados, 
	estarán comprendidos dentro de las prestaciones que aquel ré- 
	gimen otorgue, lo cual de hecho vendría a suprimir de raíz los 
	servicios médicos de personal; pero hay que tomar en conside- 
	ración los hechos siguientes = 
	a) . - Que así como se ha demostrado con los programas hasta 
	la fecha vigente dentro del IGSS, existe una población 
	no despreciable de trabajadores que no podrán ser aten- 
	didos por el Instituto dada la índole de sus afecciones y 
	b).- 
	que muchos patronos prefieren que sus empleados sean 
	atendidos en sus propios consultorios o por sus propios 
	médicos tomando en cuenta la 'pérdida de horas-trabajo 
	.. __AL 
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	simulaciones, etc, tal como se explica en el 
	capítulo siguiente. 
	Por todas las razones anteriores, hemos creido e' 
	de utilidad práctica tanto para patronos como trabaja- 
	dores, la presentación de este trabajo que, aún cuan-, 
	do no pretende enfocar y ofrecer solución a tantos pro- 
	blernas como se derivan de la relaci ón empleado-patro- 
	no, esboza conceptos generales derivados de una prác- 
	tica de varios años para hacer más efectivos los servi- 
	cios médicos para el personal de un conglomerado de tr~ 
	bajadores, cualquiera que sea su número y standard de 
	vida. 
	Il) . RAZONES QUE JUSTIFICAN EL FUNCIONAMIENTO DE 
	UNJ3~l{vICIQ..I2...EJ;STE_TLPO:- - - - - - - - - - - 
	a) . - Económicas: 
	Como consecuencia de un servicio de esta naturale- 
	za, las instituciones o empresas se favorecen ya que su 
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	personal se encuentra en mejores condiciones de salud por lo 
	que las faltas a su trabaja son mínimas, resultando a la postre ma- 
	yOL número de horas-trabaja rendidas por cada uno de los la- 
	borantes, y como corolario, habrá mejor desempeño de traba- 
	]0 y consecuentemente mayor producción. 
	b). - De Orden: 
	Se entenrefá como situaciónes de orden todo lo que tienda 
	a armonizar el trabajo, pues faltando una de sus piezas, todo 
	el engranaje que la hace marchar se desquiciará, con menos 
	cabo de su rendimiento. Esto sucedería si mo D más de los 
	trabajadores, por falta de salud se ausentase del trabajo, o 
	por padecer de una enfermedad que no le permita responder 
	como es debido, recargaría el trabajo en sus compañeros. 
	c). Simulaciones: 
	Con fecuencia el médico tropieza con esta situación bas- 
	tante molesta; y sin temor a equivocarnos podemos afirmar que 
	el 25% de los que acuden a la clínica o que solicitan los ser- 
	vicios á domicilio I aducen padecer de trastornos de salud que 
	están lejos de ser ciertos, y el médico en la mayoría de los 
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	casos tiene dificultad para demostrar lo contraria, por 
	lo que obligadamente se ve forzado a aut-orizar reposo, 
	justificando la falta al trabaja. 
	d).- Horas-Trabajo: 
	Como ya indiqué anteriormente ¡ si el personal de 
	una instÜucíón o de una fábrica se encuentra en buenas 
	condiciones de salud, el rendimiento de los trabajadores 
	será mayor; y como consecuencta I laborará mas horas-tt~ 
	bajo, beneficiándose de esta rnanera la clase patronal. Por 
	experiencia puedo afirmar que en las instituciones del es- 
	tado es donde el trabajador pterde más horas-trabajo, pues 
	es aquí donde por razones obvias hay más simuladores I fal- 
	tan más al trabaja ¡- y el médico e s más tolerante. En las 
	Fábricas I por el contrario, jJay más responsabilidad en 
	el trabajo y el médico es más estrico puesto que privan 
	en equilibrio los interese s patronales y laborales. 
	III) . - _CONCEPTO_YJ'INES 1?~LO~ Sj:R-YICIgS_Mj::DICQ§ w: 
	----- 
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	los laborantesl pyés en la ficha respectiva están anotados 
	los datos clínicos I los padecimientos que ha sufrido I así 
	como el tratamiento indicado. Además cuando se crea con- 
	veniente I puede ordenar medidas de tipo preventivo I tales 
	como: inmunizaciones I controles periódicos I etc. 
	a) . - Recuperación más Rápida: 
	Habiendo una clínica perfectamente organizada y perso- 
	nal suficiente y responsable I puede llegarse a un diagnós- 
	tico rápido I dando el tratamiento adecuado; de esta manera 
	el paciente recobrará más pronto su salud y se reintegrará 
	más pronto a su trabajol con lo que la Pérdidade horas..:.. 
	trabajo son mínimas y mayor el rendimiento. 
	b) Selección: 
	El servicio médico prestaría su valioso concurso ya que 
	todo trabajador lleva anotado en su record el número de ve- 
	ces que ha acudido a la clínica en demanda de atención; y 
	es de esta manera que puede aconsejar al patrono el trabajo 
	que debe de sempeñar I es decir I hay una selección de trabaja- 
	---- 
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	dor para determinada ocupación. En otras palabras, el 
	servicio médico hace más funcional toda institución o - 
	empresa puesto que no solamente examina, sino también 
	califica y selecciona. 
	IV) . -l'ICHAj):§... SAL UQ y ORGAEIZACI.91!I2J:1..ARCHLVQ 
	La buena marcha de un establecimiento, tanto es- 
	tatal como privado, estriba en la buena salud de sus em- 
	pleados. 
	Para que esto sea factible, es necesario que to- 
	do aspirante a optar una plaza sea sometido a los requisitos 
	que exige una ficha médica, la cual comprenderá: exámen 
	clínico, exámenes complementarios, rayos X, etc. De a- 
	cuerdo con lo anterior el médico puede comprobar el esta- 
	do de salud del aspirante y recomendarlo como apto para 
	el trabajo o rechazarlo en caso contrario. Esta serie de 
	exámenes es lo que constituye la Ficha de Salud del Em- 
	pleado. 
	Una vez aceptado, se le extenderá un carnet que com- 
	prende los datos siguientes:. 
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	adverso: 
	1) . - Nombre del empleado 
	2) . ,- Dirección 
	3) . ,- Número del Registro Médico 
	4).- P/A y grupo sanguíneo 
	5) . ,- Grupo Rh. 
	6).- Peso 
	7) . ,- Depto. donde labora 
	8) . ,- En el ángulo s uperior la fotografía del empleado. 
	Reverso: 
	Los nombres de los meses anotados verticalmente en el la- 
	do izquierdo, y en casillas los días del mes horizontalmente; 
	en ellas se apuntará el control de las citas. 
	Para mejor orientación incluyo el clisé (dibujo 1 y 2). 
	La ficha de salud se llenará en un formularío es pecial (di- 
	bujo 
	y 4, 
	.la, 
	cual a mi juicio, después de ana- 
	lizar la de otras historias clínicas de personal, me parece la 
	más adecuada y aceptable porque es realista. Este formulario 
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	,~ 
	se guardará en un sobre con el número del registro y 
	la fotografía del trabajador puesta en un ángulo y se 
	archiva. 
	V) . - ORGANIZA..9ION :QEL ARCH1V..Q 
	De acuerdo con la amplia experiencia adminis- 
	trativa de entidades nacionales é internacionales toda 
	orqanizaGión pública o privada no podría funcionar con 
	éxito! sino procediera a guardar los documentos que le 
	llegan; y las copias de cartas! notas I oficios etc. que 
	envía. 
	Si se piensa un poco en todo lo que se pierde por 
	no encontrar a su debido tiempo el documento que se bus- 
	ca I nos convencemos de la importancia de los archivos. 
	En el caso presente es de suma importancia el archi- 
	va I pues este nos servirá para guardar los records o fichas 
	de salud I y además las cartas I notas y oficios etc. que se 
	nos han enviado y la copia de las que hemo s contestado I ya 
	que 
	representa la memoria de nuestras actuaciones; de nues- 
	tro trabajo y nuestros logros. 
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	Hay varios sistemas para ordenar un archivo I pero 
	sin~ ánimo de profundizar en la materia I ya que e sto no es 
	nuestro prop6sito I me parece que el mejor y más práctico 
	es el que se llama (archivo vertical) I el cual consiste en 
	un mueble de metal con varias gavetas, las que se desli- 
	zan en unos rodos para facilitar su manejo; los records mé- 
	c! 
	dicos estaran guardados en cartapacios en sentido vertical. 
	Ofrece las ventajas siguientes: 
	1.- Economía en espacio 
	2. - Los papeles estan resguardados del polvo 
	3. - Se sigue un orden l6gico y sistemático en el arreglo de 
	los documentos. 
	4. - Permite colocar juntos en el mismo sitio los documen- 
	tos relacionados con el mismo individuo. 
	5. - Los papeles son colocados en cartapacios que se orde- 
	nan detrás de guías ya clasificadas. 
	6. - Es un sistema que provee mejor apariencia I más espa- 
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	cio I más visibilidad y mayor facilidad y exactitud al ar- 
	chivar y buscar papeles. (19) y (5) 
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	SEGUNDA PARTE 
	El personal dffibe guardar relación con el número 
	de trabajadores por atenderese, pues no se trata, como 
	equivocadamente se piensa, de llenar un requisito o de 
	;Cjustificar la ausencia del laborante a su trabajo, sino por 
	el contrario de prestar un servicio a conciencia por lo que 
	para hacerla realidad, es preciso contar con suficientes 
	números de médicos, Por propia experiencia y por visita 
	que hiciera a institucione s públicas y privadas, llegué a 
	la conclusión de que, para prestar un servicio efectivo, 
	se necesita un médico por cada 250 trabajadores, toda vez 
	que diariamente se hacen visitas a domicilio Y por el cre- 
	cimiento de la ciudad ún médico no podría atender los dos 
	servicios. Desafortunadamente, en nuestro medio no se le 
	dá la importancia necesaria a un servicio de esta índole 
	y ya sea 'pm economía o por desconocimiento de lo que es 
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	un servicio social no se le apoya ni justifica. 
	Cuando el número de trabajadores sea de 500, la 
	clínica debe permanecer abierta 4 horas como míni mo, 
	y cuando pase de este número, se aumentará de acuerdo 
	con las necesidades; en hospitales y lugares donde los 
	laborantes son considerables, se justifica este horario 
	para poder atender los casos de cirugía menor I curacio- 
	nes I interpretación de exámenes, visitas domiciliarias y 
	todo lo relacionado con la terapéutica indicada. 
	En C1.E nto a la elección del médico se refiere, mi 
	criterio es que al frente de la clínica debe estar un mé- 
	dico general, pues esta más capacitado para diagnóstico 
	pronto, refiriendo a los especialistas los casos que crea 
	conveniente. 
	El profesional que tuviese a su cargo la responsabi- 
	lidad considero que debe poseer los atributos siguientes: 
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	a) Autoridad delegada 
	b) Personalidad médica 
	c) Sensibilidad social 
	Autoridad delegada: 
	Es necesaria, a efecto de que las disposiciones 
	que el médico emita para la buena marcha de la clínica 
	a su cargo, sean fielmente cumplidas para el orden y aten- 
	ción de sus pacientes. 
	Personalidad Médica: 
	Porque esto influye psicologicamente en el enfermo 
	y colabora para su curación por la fé pue sta en el galeno. 
	Sensibilidad Social; 
	Es preciso saber que el enfermo no es número esta- 
	dístico, sino un ser humano que debe ser comprendido en 
	s us problemas de índole personal, los cuáles muchas veces 
	afectan la salud del individuo y el individuo es solamente 
	una célula de la sociedad. 
	PERSONAL DE ENFERMERIA: 
	..~ 
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	E ¡ personal 
	paramédico de la clínica debe estar 
	integrado por enfermeras adiestradas quienes por su pre- 
	paraci6n están capacitadas para el manejo de la misma. 
	El número de ellas estará de acuerdo con el horario 
	de trabaj o, entendiéndose que si e s de medio tiempo, se- 
	rá. suficiente una enfermera si de tiempo completo l6gica- 
	mente tendrá que duplicarse su número. 
	Para la adjudicaci6n de la plaza han de llenarse por 
	considerarlo neéesario, los requisitos siguientes: 
	a) Ser enfermera auxiliar entrenada en un centro que el es- 
	-.tado haya establecido para este fin. 
	b) Haber demostrado durante su entrenamiento y en el de- 
	sempeño de sus funciones, buena conducta y responsa- 
	bilidad . 
	c) Estar en perfectas condiciones de salud. (11, Y 12) 
	Si se cumple lo anterior, el médico tendrá una mag- 
	nifica colaboradora, y los trab~jadores serán mejor atén- 
	didos. 
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	SUS obligacione s con reS pecto a la clÍnica. estarán 
	daS de acuerda con el reglamentO elabOrado por el je- 
	úmero de consultaS que diariamente se precstan. nO permi- 
	conveniente y útil eS contar con una secretaria. pues 
	distraer la atencibn de la señOrita enfermera. 
	AdemáS, por 
	Indole de SU preparacibn. desConoce el maneja de una se- 
	retarla y muchoS menos de un archivO. 
	La señOrita enfen:rierá. para desempeñar el cargo de 
	secretaria debe de llenarse ciertOS requisitoS: 
	al 'lener titulO de secretaria u otrO similar 
	b) Estar en perfectas condiCiones de salud de acuerda con la 
	cl Presentar constancia de conducta y buen desempelo en 
	la ficha establecida. 
	otrOS empleos (U) 
	En las empresas privadas. que cuentan con pocos tra- 
	--- 
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	bajadores y que no están en condiciones de gravar su pre- 
	supuesto, se justifica que la señorita enfermera desempe- 
	ñe las re sponsabilidades de la secretaria. 
	nT) MEDICOS CONSULTANTES DEL SERVICIOS: 
	necesita de la experiencia y el consejo oportuno de profe- 
	Como es de suponer el médico en muchas ocasiones 
	sionales mas 
	avezados que él, pues en medicina frecuente- 
	mente se tropieza con situaciones de difícil diagn6stico, y 
	para compartir la responsabllldad y en beneflcio del enfer- 
	mo mismo recurrirá coma ya Indiqué a la ayuda de facultati- 
	vos más experimentados o especiallzados en alguna rama de 
	la medicina. 
	salud privadas en donde por el número de médicoS que lnte- 
	Esto es común y corriente en hospitales o casas de 
	gran su cuerpo médico es fácil hacer o pedir una consulta, 
	y con mayor r~z6n, si en los reglamentos de estos centroS 
	se estipula que ningún profesional puede negar su opini6n 
	clínica derivada del caSO que se presenta. 
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	El problema está en las empresas privadas en las 
	cuales I por el número de sus trabajadores I no es posible 
	que cuenten con el suficiente número de médicos que pue- 
	dan dar su valiosa concurso, por motivos presupuestale s. 
	He tenido la agradable sorpresa de ver como fun- 
	cionan dos o tre s fábricas I en las cuales con un sentido 
	amplio de justicia social Y amor al trabajador I no tienen 
	inconveniente en referirlos a médicos ajenos a la fábrica I 
	~3in importar sus honorarios. Desgraciadamente I no to- 
	dos los patronos piensan los mismo I pero es alentador sa- 
	ber que paulatinamente y mejoran los servicios médicos 
	para el personal. 
	Para dar un pasa en la superaci6n de esta clínicas I 
	sugiero lo siguiente: 
	a) Debe haber una cláusula en el reglamento hospitalario 
	en la cual el médico esté autorizado a pedir consulta 
	a profesionales especializados. 
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	b) En empresas privadas referir las consultas a médi- 
	cos aj enos a la fábrica, 
	c) Las instituciones públicas que no sean hospitales, 
	quedaran incluidas en el inciso b) . 
	IV) SERVICIOS AUXILIARES: Clínicas de especialización. 
	Cuanto mayor sea el número de pacientes que se 
	atienden en una clínica, mas importante es el número de 
	enfermedádes que escapan a la facultad del médico pa- 
	ra tratadas, por lo que nace la necesidad de referir es~ 
	tos cas os a las salas de es pecialidade s . 
	Por.-este mo- 
	tivo es indispensable que una clínica de personal tenga 
	relaciones con dichos servicios, pero se tropieza con la 
	dificultad de que estos están ubicados en la consulta ex- 
	terna é igual que el público están sujetos adtas, por 
	lo que al empleado se le retarda el tiempo de curación 
	o recuperación. 
	Para allanar este obstáculo que afecta grandemen- 
	te la marcha de la institución, sería conveniente incluir 
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	en s u reglamento lo siguiente: 
	a) Todo miembro del personal de la instituci6n, tiene 
	prioridad en la atenci6n médica, 
	b) En casó justificado, ser atendidos por los médicos 
	jefes de especialidades de las salas internas. 
	c) En empresas privadas, deberan ser referidos a médi- 
	cos particulares quienes según acuerdo previo, pue- 
	de cobrarles los honorarios convenidos. 
	V) REGLAMENTACION DE LAS CONSULTAS: 
	Las consultas estarán sujetas a un horario determina- 
	do 8 dEn tro de las horas de funcionamiento del dep artamento, 
	salvo circunstancias especiales en las cuales requtiran los 
	servicios de emergencia. 
	El trabajo de la clínica comprenderá pacientes nuevos 
	y de re consulta . 
	Aunque no Bxista un reglamento determinado, se sa- 
	be que en una clínica de personal, existen tres tipos de 
	pacientes: 
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	a) El que consulta diariamente 
	b) El que consulta ocasionalmente 
	c) El paciente de emergencia. 
	Dentro del grupo que consulta diariamente ( algunos 
	en realidad padecen de una afección que los ogliga a ello; 
	pero otros o la mayoría quedan incluídos dentro del grupo co- 
	munmente conocidos como simuladores o pi:biJáticos I por lo 
	que no necesitan un servicios médico per se ( sino más bien 
	una prebenda a favor fuera de lo clínico o lo terapéutico. 
	Dentro del grupo segundo podrían incluirse I los 
	paciente s que tienen una nece sidad evidente de ser trata- 
	dos I presentando en caso todos]os casos un cuadro clíni- 
	co bien delimitado o totalmente definido. 
	En cuanto al grupo de pacientes de emergencia no 
	es preciso describrirlos en detalle I puesto que cada quien co- 
	nace lo que es un caso de esa naturaleza; pero L si podría- 
	mas indicar que dentro de este grupo se clasifican cuadros 
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	verdaderamente agudos (de tipo hemorrágico, cólicos, 
	etc.) así como, en algunos casos, situaciones acciden- 
	tales o bien intoxicaciones. 
	La conducta a seguir aqui es la de resolver rápi- 
	damente la situación inmediata g para luego orientarlos 
	a un servicio de emergencia 9 ya sea a un hos pital públi- 
	co o privado ¡ o bien hacia los servicios que atienden ta- 
	les casos, com o sería para 8.Gcidentes, el Instituto Gua- 
	teJpeco de Seguridad Social. 
	VI) HOSPITALIZACIONES: 
	Hay paciente s que de acuerdo con el cuadro clíni- 
	co que presentan en el momento de la consulta, necesitan 
	ser hospitalizados, ya sea para lograr la confirmación de' un 
	diagnóstico, o bien para llevar a cabo un tratamiento más 
	rápido y adecuado o para hacer un estudio más completo. Es 
	por esta circunstancia que se requiere, para obtener mejo- 
	res éxitos en el servicios médico de personal, que tengan 
	relaciones funcionales con los servicios internos, con lo 
	--- ~' ~-~----._-_.- 
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	cual, en un momento determinado, el trabajador pueda 
	ser atendido hospitalizándolo de inmediato, a fin de 
	poder ser re instalado en sus responsabilidades labora- 
	les en un tiempo mucho más corto. 
	VII) RELACIONES CON EL IGSS : 
	El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en 
	Julio de 1949, emiti6 el acuerdo No. 97, en el cual otor- 
	ga asistencia médica a la clase trabajadora en caso de 
	accidente de trabaj o Y posteriormente ,y en un acto de jUE.~ 
	ticia, lo extendi6 al accidente común. 
	En su artículo lo. dice: 
	Con fines de orientaci6n indicaremos que se entiende 
	por accidente de trabajo y accidente común: 
	~ -- 
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	a) Acidente de trabaja es todo aquel que ocurra con oca- 
	sión o por consecuencia de las labores que ejecute un tra- 
	bajador para su patrono y durante el tiempo que las realice 
	o debiera realizarlas; y 
	b1 A.ccidente común es todo aquel no comprendido en la 
	dE?finicj,6n anterior? es decir, el que OCtlrra fuera del tiem- 
	po en que el trabajador debe realizar su trabaj o y sin rela- 
	cJ.6n alguna con el mismo (13). 
	Con las disposiciones anteriorE s f se comprende que 
	t(,do trabajador que sufra un accidente se referirá al IGSS' 
	haciéndole Únicamente las curas de emergencia necesarias 
	en la clínica, si este ocurriera dentro de las horas hábiles 
	de trabaj o de la misma. 
	Si ocurriera fuera del lugar donde 
	labore, las unidades de ambulancia del Seguro Social lo lle- 
	varan a los servicios de emergencia de esa Institución. 
	Así mismo el Instituto, compenetrado de la justiéiade 
	extender sus servicios a las mujeres trabaj adoras, emitió 
	el Acuerdo No. 211 que en el primer considerando dice: 
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	"Que de acuerdo con las concepciones modernas de pro- 
	tección materno infantil debe ser integral; y que, en con- 
	secuencia, un programa de seguridad social para la Pro- 
	tección Materno; Infantil debe: 
	a) Desarrollar un plan de acción que comprenda las siguEn- 
	tes fases: Preconcepcional, prenatal, natal y post-natal 
	e infantil. (12) 
	b) Tener primordialmente un carac ter preventivo con ten- 
	ciencia a la protección y mejoramiento de la población (12) 
	. e) Fomentar y desarrollar la unidad familiar r confribuyen- 
	do a su estabilidad económica y social, como el medio más 
	eficaz para asegurar el biene stE!r del niño (12) 
	d) Coordinar su acción con aquellas instituciones a servi- 
	cios que 1 parcial o totalmente 1 se orienten hacia los mis- 
	mos o anáYogos fines. 
	(12) 
	De acuerdo con la reglamentación anteriormente 
	citada, toda mujer trab~jadora que goce de estas presta- 
	ciones estará garantizada física, social y econóoocamenf 
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	te por el Estado. El servicio médico de personal por lo 
	tanto estará obligado a cumplir con lo estipulado por el 
	Régimen de Seguridad Social, refiriendo al Instituto los 
	casos comprendidos en las anteriores disposicones. 
	Posteriormente el Presidente de la República firmó 
	el 10 de mayo de 1967, el decreto no. 1149; el cual aprue- 
	ba el acuerdo No. 410 de la Junta Directiva del Instituto 
	Guatemalteco de Seguridad Social, emitido el 16 de abril 
	de 1964, el cual extendió los beneficios del RégImen del 
	IGSS brindando protección relatíva a enfermedad y mater- 
	nidad y que en su artículo 80. dice: 
	"El subsidio de enfermedad se otorga partiendo del 40. día 
	de incapacidad, inclusive y mientras dure éste; pero sin 
	que la duración pueda exceder de 26 semanas por una mis- 
	ma enfermedad. El día que se inicie la incapacidad para 
	el trabajo por enferrre dad será pagado por el patrono ". 
	Con lo anterior se pone de manifiesto que el trabaja- 
	dor gozará de las prestaciones indicadas a partir del 40. 
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	día de incapacidad; por 1:0 tanto no se justificaría la 
	s upresi6n de las clínicas de personal que funcionan 
	entidades estatales y privadas. Por experiencia puedo 
	afirmar que la mayoría de los que acuden a la clínica 
	o solicitan los servicios domiciliarios, padecen de en- 
	fermedades que pueden ser curadas en el tiempo que el 
	Seguro no proteje al trabajador. Si he citado lo arriba 
	indicado e s con la idea de ilustrar a muchos patronos 
	que creen que con la protección a la enfermedad común. 
	podrían suprimir por inoperantes los servicios médicos 
	de Personal, lo cual como ya indiqué no sería conve- 
	niente ni justo. 
	VIII) VISITAS A DOMICILIO: 
	Este es un servicios de extensi6n que se presta 
	al personal en su propio domicilio y a solicitud del mis- 
	mO, o bien cuando la parte patronal lo crea conveniente. 
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	A menudo el trabajador sufre de alteraciones en 
	su salud que le impiden asistir a su trabajo o bien a la 
	clínica y entonces recurre en demanda de este servicios I 
	el cual para poder prsstárselo en forma efectiva, debe 
	sujetarse a ciertas normas I siendo las principales; 
	l. - Reportarse al Jefe de Personal en las primeras horas 
	de la mañana. 
	2. - Dar la dirección exacta de su domicilio (lO) 
	El Jefe de Personal enviará el requerimiento en un 
	formulario especial al Jefe de la clínica (dib.S) 
	El médico se presentará en la habitación del traba- 
	j ador enfermo, llevando la ficha E!e. sal ud para hacer las 
	anotacionés del caso, incluyendo el tratamiento y los días 
	de reposo e indicados. Las medicinas las proporcionará: 
	la ih.sti tución o la fábrica donde trabaj a. 
	Si fuera necesa- 
	ria la hospitalización, se llenaran los trámites corres pon- 
	dientes. 
	El médico dará su informe por escrito en un formula- 
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	rio especial que tiene para tales casos (dib. 6). Al Je- 
	fe de Personal y tratará de que toda varíaci6n en el cua- 
	dro clínico sea informada oportunamente I para poder 
	analizar en mejor forma la visita domiciliaria y el con- 
	trol futuro del paciente. 
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	TERCERA PARTE 
	,'" 
	Ante s de abordar el tema, quiero hacer mención a la 
	par que rendir un tributo de admiración y cariño a la "80- 
	ciedad Protectora del Niño", por ser la primera en preocu- 
	parse del bienestar se la niñez desvalida y de ayudar en 
	formé1- desinteresada y con un amplio sentido de .10 que es la 
	justicia social a las madres trabaj adoras. 
	Esta sociedad nació bajo los auspicios de corazones 
	;Jenerosos que se interesaron desde un principio en dar a 
	los niños de escasos recursos I pan,.. salud, educación y bien- 
	estar. 
	F'ué fundada el 31 de octubre de 1920, y sus estatutos 
	fueron aprobados el 27 de mayo de 1922; sus fines "atender 
	a niños de escasos recursos cuyos padres trabajan o tienen 
	algún impedimentb-::para atenderlos en su casa". 
	Ojalá que algún día los nombres de los fundadores sean 
	esculpidos en el mármol de la gloria o fundidos en el bronce 
	de los inmortales. 
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	Ellos con su esfuerzo y sus desvelos, fundaron una 
	Sociedad que ahora es orgullo de Guatemala, y que día a día 
	extiende más, 
	su brazo protector hacia aquellos que la nece- 
	sitan" 
	I) GUARDERIA INFANTIL: 
	La asistencia médica para el personal que trabaja en 
	Institucíones Públicas y Privadas, ha pasado a ser un derecho 
	reconocido, a la ve z que una nece sidad . 
	Pero también, de s~ 
	de el punto de vista de la salud pública, son los hijos de los 
	trabajadores quienes necesitan de la ayuda directa del Progra~ 
	ma Infantil, involucrado dentro del Programa de Protección Ma- 
	terno Infantil. 
	y esto no es solamente una idea o doctrina generali- 
	zada por la experiencia secular en varios países, sino que, 
	a trave§ mismo de mi experiencia en la Clínica de Personal 
	del Hospital General, ha comprobado que es una necesidad 
	y un derecho, por cuanto que, En tre las principales causas 
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	del ausentismo de las madres a su trqbajo, podrían 
	s eñalarse esencialmente las siguientes: 
	a) Carencia de personas o parientes con quien dejar a 
	los hij os me nore s . 
	b) Carencia de recursos para proveer la alimentación 
	futipa.ria y adecuada a los mismos. 
	c) Presencia de afecciones de la niñez que requieren una 
	consulta específica~ que las obliga a recurrir a un servi- 
	cio pÚblico que necesita tiempo suficiente o bien médi- 
	co privado. 
	d) Como consecuencia de las situaciones anteriores exis- 
	ten los consabidos casos de simulación, lo cual es una 
	situación obligada debido a las propias necesidades. 
	Tomando en cuenta las consideraciones anteriores 
	y por experiencia obtenida personalmente y por colegas y 
	trabajadores sociales, creo conveniente la creación de 
	Guarderías Infantiles y Salas Cunas para los hijos de los 
	.... 
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	trabajadores que prestan sus servicios, tanto en institu- 
	ciones públicas como privadas, que con ello se benefi- 
	ciarían en su productividad, para lo cual formulo un pro- 
	yecto que me permito exponer a continuación: 
	a) Por la necesidad que tienen las madres de trabajar, no 
	pueden ayudar en forma adecuada a sus hogares; y, por 
	lo tanto no pueden ofrecer a sus hij os los cuidados ne- 
	cesarios. (8). 
	b) Porque la desnutrición infantil, acusa su más alto índi- 
	ce en hogares que carecen de medios económicos nece- 
	sarios . 
	c) Porque el concepto de justicia social actual, propicia 
	la idea de ayudar al niño desvalido subsanando sus 
	necesidades mas apremiantes com o son: a) alimen- 
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	taci6n, b) salud y bienestar social, c) educaci6n. 
	d) Porque la opini6n de médicos, maestros, trabajadores 
	sociales y obreros, coinciden en la necesidad de crear 
	centros que vengan a subsanar las exigencias mínim as 
	de dichos trabaj adores, como serían las Guarderías In- 
	fétntiles y Salas Cunas para hospitales y fábricas. 
	II) OBJETIVOS: 
	GUARDERIA INFANTIL Y SALA CUNA: 
	Las Guarderías y Salas Cunas, son establecimientos 
	abiertos de asistencia infantil, que tienen por objeto pres- 
	tar atenci6n diurna a lactantes y niños de edad pre-escolar 
	debido a las circunstancias siguientes: (8) 
	a) Porque sus madres trabajan, no pudiendo por tal motivo 
	cuidar de ellos en forma adecuadg. (8) 
	b) Porque sus hogares son deficientes y no puedan ofrecer- 
	les alimentaci6n, educaci6n, salud y bienestar social 
	debido a su pobreza. 
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	c) Porque sus madres necesitan nociones de educación hi- 
	giénica, familiar y social que las capacite mejor y pue- 
	dan cumplir su misión de tales. (8) 
	d) Porque su status les exije educación parvularia a los 
	niños inscritos en ellas. 
	REQUISITOS PARA EL INGRESO: 
	a) Tener de O meses a seLs años seis meses de edad, lo 
	cual se comprueba con el certificado de nacimiento (8) 
	b) Estar en buen 'estado de salud, lo cual se verifica con 
	el certificado de salud extendido por el médico del cen- 
	tro. (8) 
	c) Que la madre sea trabaj adora de la institución o fábri- 
	ca que sostiene la guardería, lo cual se comprueba con 
	la s olici tud de ingre so. 
	HORARIO DE FUNCIONAMIENTO: 
	a) Fábricas: de 7 a 17: 30, exceptuando sábados, domingos 
	y feriados que el Código de trabajo estipule. (8) 
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	b) Hospitales: de acuerdo con reglamento de la Insti- 
	tución, pues estos Centros trabajan ininterrumpida- 
	mente los 30 días del mes, en jornadas diurnas y 
	nocturnas. 
	ORGANIZACION: 
	De acuerdo con el número de trabajadores de hospi- 
	tales y fábricas y con las posibilidades económico-socia- 
	les de los mismos. 
	PERSONAL: 
	De acuerdo con la capacidad y calidad de la Insti- 
	tución y los medios económicos para su sostenimiento. 
	Il) TRANS PORTE: 
	Aunque el tema se aparta completa mente de la tésis 
	él desarrollar o dicho en otras palabras no encaja en la "Or...; 
	ganización de un servicios médico para el personal de un 
	Hos pital o de una empresa privada", analizándolo dete- 
	nidamente, si tiene algunos puntos de contacto, pues por 
	--""".~'--- 
	_..,.--'="--~ 
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	experiencia sabemos que una de las razones de ausen- 
	tismo de los trabajadores es que muchos de ellos debi- 
	do a su situación urbano-social, no tienen facilidades 
	de (jonducción desde sus domicilios al lugar donde tra- 
	baj,:tn y para evitar sanciones de tipo laboral, que hagan 
	peligrar su empleo recurren, al consabido expediente de 
	simularse enfermos, reclamando los servicios médicos 
	domiciliarios. 
	Para evitar estas situaciones molestas por una 
	parte, y por otra para ayudar a los trabajadores en el trans- 
	porte a su trabajo, sería justo que los patronos de acuer- 
	do, con sus posibilidades económicas, facilitaran este 
	medio de locomoción, el cual estaría regularizado por un 
	reglamento ad-hoc. 
	Diferente es en los casos de servicios médicos 
	de emergencia, en los cuales obligadamente toda empresa 
	o patrono tiene el deber ineludible de proveer de transpor- 
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	te a los trabajadores para conducirlos a estas salas 
	hospitalarios. 
	A grosso modo podemos decir que estableciendo 
	transpottaci6n directa, un 50% de trabajadores se be- 
	neficiarían aproximadamente, cifra digna de tomarse 
	en cuenta, dada la extensi6n territorial, en este caso 
	de la cep ital, con el beneficio bilateral de laborantes 
	y empresas respectivas. 
	En otras latitudes esto no es ninguna novedad, pues 
	han llegado a comprender que el aumento de su producti- 
	vidad e stá en raz6n directa al bienestar de sus labman- 
	tes. 


	page 48
	Images
	Image 1

	Titles
	------------ 
	-44- 
	111) RECOMENDACIONES: 
	l. - Se recomienda el e stablecimiento de Servicio Médico 
	para el personal de Instituciones oficiales Y privadas 
	debido a su aumento constante en número Y las trans- 
	formaciones socio-econ6micas de nuestro país I para 
	mejor garantía de la salud de los laborantes que redun- 
	dará en beneficio de la productividad de la empresa. 
	2. - Se recomienda que dicho servicio esté organizada de 
	acuerdo con las características de cada entidad I espe- 
	cialmente con el númB¡¡O de trab~jadores. 
	3. -- Se recomienda que los servicios médicos se relacio- 
	nen funeionalmente con entidades hospitalarias y ser- 
	vicios de Seguridad Social. 
	4. - Se recomienda que para servir mejor al personal I se 
	establezca como norma la visita domiciliaria y se 
	propicie la organizaci6n de Guarderías Infantiles y Sa- 
	las Cunas I para alcanzar I a través de prestaciones 
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	humanas Y legales I una mayor eficiencia en la producti- 
	vidad de las empresas. 
	-~---- 
	~ ~ 
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	CONCLUSIONES: 
	l. - El número de entídades estatales Y privadas que requie- 
	ren servicios médicos para su personal, crece cada día 
	más y más. 
	2. - Las transformaciones socio-económicas de nuestro país 
	obligan a impulsar dicha prestación. 
	3. - La productividad de las empresas está en relación direc- 
	ta del bienestar físico de sus laborantes, por lo que el ser! 
	vicio médico para el personal garantiza dicha produttividad. 
	4. - El servicio Médico del, Personal debe estar condicionado a 
	las caracteristicas de cada empresa. 
	5. - El Personal Méditdo debe estar en relación con el número 
	de trabajadores de cada Institución o Empresa. 
	6. - El Servicio Médico para el Personal de Instituciones ofi- 
	ciales o prtvadas, debe tener relaciones funcionales con 
	entidades hospitalarias para obtener mejores logros. 
	7. - Se considera básica una relación directa con los servi- 
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	cios del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 
	8. -. Además Gel servicio médico de cada entidad I e s im- 
	portante la visita domiciliaria por razones obvias. 
	gc 
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